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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No' 831
29 de diciembre de 2015

Por el cual se cert¡flcan las pruebas de estatlsmo y banda muerta de las

plantas menores Alto Tuluá, Bajo Tulué, R¡o Frío e H¡dromontañitas y se fija
una periodlcidad de 4 años para la real¡zación de las mismas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial

las confáridas en el artículo 36 de la ley 143 de 1994, el anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y segÚn lo aprobado

en la reunión número 462 del 29 de diciembre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1, Que de acuerdo con el artícuto tercero de la Resoluc¡ón CREG 023 de 2001

"poi la cual se modif¡can y adic¡onan las disposiciones contenidas en la

Resolución CREG-025 de 1995, apllcables al servicio de Regulación Primaria de

Frecuencia": "Las unidades y plantas del Sistema deben garant¡zar el valor de

estatismo declarado al centro Nacional de Despacho (cND) Se debe efectuar

la prueba de estatismo espec¡f¡cada en el Numeral 7.5 2 Prueba de Estatismo

con la periodicidad establec¡da y procedimientos establecldos por el CNO "

2. Que med¡ante el Acuerdo 495 de 2010 se aprobaron los protocolos para la

rnedi.ión d" estatismo y banda muerta de las unidades y plantas de

generación conectadas al SIN.

3. Que mediante el Acuerdo 747 de 2OI5 se actualizó el Acuerdo 495 de 2010

a la nueva estructura del CNO y se sustituyó.

4. Que en el articulo segundo del Acuerdo 747 de 2015 se prevé que "Las

plantas y/o unidades de generación deberán acogerse a uno cualquiera de los

protocolos aprobados mediante este Acuerdo".

5. Que med¡ante el Acuerdo 496 de 2010 se fijó la per¡od¡cidad para la

realiiación de las pruebas de estatismo y banda muerta efectuadas por las

un¡dades y plantas despachadas centralmente.

6. Que mediante et Acuerdo 751 de 2015 se actualizó el Acuerdo 496 de 2010

a la nueva estructura del CNO y se sustituyó.

7, Que el artículo pr¡mero del Acuerdo 751 de 2015 prevé: "In¡c¡ar a part¡r del

31 de mavo de 2011 la periodicidad de cuatro (4) años para que los agentes

realicen ías pruebas de estatismo y banda muerta y el cNO val¡de la

ut¡l¡zac¡ón del protocolo y ver¡f¡que el cumpl¡m¡ento de la Resoluc¡ón CREG 23

de 2001. Parágrafo 1: Las un¡dades y/o plantas nuevas ó aquellas que se

re¡ncorporen al s¡stema ó cambien el regulador de velocidad en alguna de sus

unidadás, deberán real¡zar las pruebas de estat¡smo y banda muerta antes de
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entrar en operac¡ón comerc¡al y acogerse a la per¡od¡c¡dad prev¡sta en este

Acuerdo",

B, Que en el Acuerdo 829 de 2015 "Por el cual se establece la aplicabil¡dad y se

flja-la period¡cidad para la realización de las pruebas de estatismo y banda

rñuerta efectuadas por las plantas despachadas centralmente" que sustituyÓ el

Acuerdo 751 de 2015, se prevé en el pará9rafo primero del articulo pr¡mero

que "Las p/anfas menores que opten por entrar al Despacho Central deberán

iiit¡ráiÉt pruebas de estat¡smo y banda muerta antes de ser ¡nclu¡das en el

Despacho ientrat," y deben presentar los resultados en reun¡ón del Subcomité

¿á óontrof"., para que este verifique el cumplimiento de la ut¡lización de los

protocolos previstos en el Acuerdo 747 de 2075

g. Que EPSA S.A E.S.P' presentó en la reunión 63 del Subcom¡té de Controles

del 23 de d¡c¡embre de 2015 los resultados de las pruebas de estat¡smo y

banda muerta de las plantas menores Alto Tuluá, Bajo Tuluá, R¡o Fr¡o e

iidromontañitas, esta últ¡ma representada comerc¡almente por celsía s'A
E.S, P.

10, Que el Subcomíté de Controles en la reuníón 63 del 23 de dic¡embre de

2o1i d¡o su concepto técnico favorable a los resultados de las pruebas de

estatismo y banda muerta de las plantas menores Alto Tuluá' Baio Tuluá, R¡o

Frío e H¡dromontañ¡tas

11. Que et Com¡té de Operac¡ón consultado por correo electron¡co, el 28 de

díc¡embre de 2015 recomendó la exped¡c¡ón del presente Acuerdo'

ACUERDA:

PRIMERO: Cert¡f¡car que las pruebas de estatismo y banda muerta de las

plantas menores Alto iuluá, Bajo Tuluá, Rio Frío e Hidromontañitas que se

pr"auntun en el Anexo del présente Acuerdo que hace parte integral del

mlsmo, fueron realizadas de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 747
y 829 de 2015.

sEGUNDot Incluir los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda muerta

de las plantas menores Alto Tuluá, Bajo Tuluá, R¡o Frío e H¡dromontañitas en el

olazo áe viqencia por cuatro (4) años que inició el 31 de mayo de 2015, de

ácuerdo coñ lo previsto en el artícuto segundo del Acuerdo 829 de 2015'

TERCERO: Iniciar el per¡odo de realizac¡ón de las pruebas de estatismo y

banda muerta de las plantas menores Alto Tuluá, Bajo Tuluá, R¡o Frío e

H¡dromontañ¡tas a partir del 31 de mayo de 2018 y hasta el 31 de mayo de

2019, cuyos resultados deberán ser presentados al Subcomité de controles
para que el consejo Nacional de operación, valide la util¡zación del protocolo y

verlfique el cumpiimiento de la Resolución CREG 23 de 2001, o la que ¡a

modif¡oue o sustituva.
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cUARTor El prebente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición'

Pres¡dente (Ad Hoc), secretarlo Técnico,

"/ aru, /
Luis Alejandro Rlncón

)

(-
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